
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA 
 

CLASE DE PROCESO:   RESOLUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

RADICADO No.:         500131530022021-0075-00 

DEMANDANTE:                    EUSEBIO ANTONIO NIÑO LEÓN 

DEMANDADO:                      GIZETH PAMELA QUINTERO QUINTERO 

ASUNTO:    REQUERIMIENTO SECRETARIAL  
  

Tunja, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

De conformidad con lo manifestado por el IGAC a No. 062 del Expediente Digital, es del caso, en idénticos 
términos a los de la providencia de veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022), designar a tres 

auxiliares de la lista suministrada por ese instituto para que el primero que manifiesta su aceptación se proceda 
a cumplir con el encargo de forma inmediata. Adviértase la premura del cumplimiento del encargo, en razón a 
los múltiples tropiezos que se han dado en el presente trámite y por tratarse del obedecimiento de una decisión 
del superior.  

Por secretaría remítase comunicación a: 

DAVID LEONARDO MORALES RUIZ  

E-mail: davicio85@hotmail.com 

Departamento: BOYACÁ 

Ciudad: TUNJA 

Teléfono: 3232399339 

  

EDGAR FERNANDO PRIETO SANCHEZ  

E-mail: eyarfercho@gmail.com 

Departamento: BOYACÁ 

Ciudad: TUNJA 

Teléfono: 311-2786911 

 

CLAUDIA PATRICIA ALVARADO CARVAJAL  

E-mail: arqui_paty@hotmail.com 

Departamento: BOYACÁ 

Ciudad: TUNJA 

Teléfono: 3188707894 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 
Juez Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja   

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
ORALIDAD DE TUNJA. 

El anterior auto fue notificado por Estado No 17, hoy 

DIECINUEVE (19) DE MAYO de dos mil veintitrés (2023) 

 

CRISTINA GARCIA GARAVITO 
Secretaria 
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